
No. proceso delito procesado providencia fecha 

2021-00519 HURTO 
AGRAVADO 

PETER ALEJANDRO 
LA ROSA, JOSE 
GREGORIO CONDES 
GOMEZ y CARLOS 
ANDRES GONZALEZ 
RODRIGUEZ 

AUTO NO 
RECURRENTES 

20-02-2023 

 

 

Surtidas las notificaciones las partes contarán con cinco (5) días para las partes no 

recurrentes contra la decisión de primera instancia (ART 545) Estos se presentarán por 

escrito y se tramitarán conforme a lo dispuesto por el procedimiento ordinario. 

 

Los Patios, 20 de febrero de 2023 

    

 

 
 
 
 
 

YULIANY PEÑARANDA SANCHEZ 
Secretaria Ad-hoc 

 

 

 


